
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, septiembre veintidós de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – inadmite demanda  

Declarativo. Verbal sumario. Mínima cuantía. 

Restitución de inmueble. 540014003001 2020 0405 00 

 

Inadmítase la demanda formulada en contra de Aurora Omaira Camperos y otros, por la 

abogada Angelica Luyceth Marciales Lasprilla, quien dice obrar en representación de Luis Carlos 

Marciales Lasprilla; para que en el plazo fijado en el artículo 90 del C.G. del P., acredite el cumplimiento 

de las condiciones fijadas en el artículo 5° del decreto 806 de 2020 para poderes conferidos a través de 

mensaje de datos, advirtiendo que no se evidencia presentación personal ante Notario y que se 

especifica haberse otorgado para adelantar proceso ejecutivo y no declarativo de restitución de 

inmueble. 

Así mismo, deberá allegar la copia del contrato de arrendamiento relacionado en los hechos 

pretensiones y pruebas, en tanto desde el correo electrónico remitido por la Oficina Judicial no se anexó.  

 

 


